
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.985 

 

RADICADO:  2021-00285 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 

DEMANDADA: JOSÉ IGNACIO TORO GIRALDO 

  
Se procede a decidir lo pertinente dentro del presente trámite.  

Mediante auto del 08 de junio de 2021, este Despacho resolvió inadmitir la presente solicitud, 

teniendo en cuenta que debía adecuarla según los requerimientos expuestos en dicha 

providencia; concediéndole un término de cinco (5) días hábiles para su respectiva corrección. 

No obstante, dentro de aquél tiempo la parte actora presentó escrito de subsanación en el que 

manifestó que el pagaré original reposa en poder de su mandante, por lo que en aras de 

subsanar la demanda, se le solicitó que enviaran nuevamente el pagare escaneado en una 

mejor resolución, lo que según el apoderado, requiere tiempo, el cual se le dificulta para 

cumplir con el termino concedido en el auto de inadmisión. 

 

Por lo anterior, el apoderado solicita al despacho que sea requerido el BANCO POPULAR 

para que allegue el pagare en original.  

 

Así las cosas, y aunque el apoderado informa sobre la solicitud de dicho documento, no puede 

aceptar el despacho prolongar el término de subsanación implementado por la legislación, 

pues esto conllevaría a que este despacho no fuera garante respecto de dichos términos, los 

cuales, son inamovibles para las partes.  

 

Lo anterior, se refuerza en el hecho de que el despacho no es el encargado de solicitar los 

documentos necesarios para interponer la demanda, ya que esta carga es exclusiva del 

interesado.  

 

Por lo anterior, y como quiera que no fue aportado el pagare necesarios para darle trámite a 

la demanda y el tiempo para ello ha vencido, se rechazará la misma.           .  

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES,  



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR INDEBIDA SUBSANACIÓN la presente demanda. 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose de los 

mismos una vez cobre ejecutoria esta providencia. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación en los libros que 

para el efecto se llevan en este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
MPM 
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